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HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

132° PERÍODO LEGISLATIVO

ASUNTOS ENTRADOS

21-01-2012

C O M U N I C A C I O N E S   O F I C I A L E S 

	1  -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D. SERGIO DANIEL URRIBARRI, REMITE PARA CONOCIMIENTO EL PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A CONCRETAR OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO POR HASTA LA SUMA DE PESOS CIENTO OCHENTA MILLONES ($ 180.000.000), MEDIANTE LA EMISIÓN DE TÍTULOS Y/O VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA EN UN FIDEICOMISO FINANCIERO, CON EL OBJETO DE FINANCIAR OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EN EL SISTEMA ELÉCTRICO PROVINCIAL. (Nº 004893 M.E.)

EN SECRETARÍA, A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES SENADORES.

	
	

	2  -
	LA RESPONSABLE DE ACTIVIDAD, COMUNICACIÓN Y ARCHIVO DE LA GOBERNACIÓN DA. MARIELA VUKONICH, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA DEL DECRETO Nº 17/12, POR EL QUE SE DESIGNA VOCAL DE LA COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL FONDO ESPECIAL DE SALTO GRANDE, AL SR. HERNÁN DANIEL BURNA. (Nº 004896 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	3  -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D. SERGIO DANIEL URRIBARRI, REMITE PARA CONOCIMIENTO EL PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY IMPOSITIVA, SOBRE EL IMPUESTO A LOS INGRESOS BRUTOS (Nº 004902 M.E.)

EN SECRETARÍA, A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES SENADORES.

	
	

	4  -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D. SERGIO DANIEL URRIBARRI, REMITE PARA CONOCIMIENTO EL PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE MODIFICA EL CÓDIGO FISCAL (T.O. 2006) Y LA LEGISLACIÓN IMPOSITIVA VIGENTE EN LO QUE CONCIERNE AL IMPUESTO DE SELLOS Y TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS. (Nº 004903 M.E.)

EN SECRETARÍA, A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES SENADORES.
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